
líám. 17. 65 

L P A T R I O T A 
€ O M P O S T E L A Ñ O 

J U E V E S 17 DK ENERO D E I b í I . 

PORTUGAL. 

Lisboa 12 de Noviembre. 
Se Ha interceptado el parte original que Massena daba 

á Bonaparte de la batalla de Busaco. En él refiere que per
dió 3® valientes y 4 Generales, y confiesa que sus tropas no 
pudieron apoderarse de los dos puntos que atacaron. Se que
ja mucho de falta de recursos en orden á subsistencias, y de 
que el paisanage raband<)na los pueblos.=Contmua la deser
ción de los soldados eaemigbs, y se pasan á centenares. 

Día 14.—Los enemigos han intentado por dos veces pasar 
el T a j o , y ambas han sido rechazadOs.=Se han embarcado 
ya de 5 á 62) desertores franceses para los puertos de I n 
glaterra. 

Del mismo lugar 5 de Diciembre. 

Por cartas auténticas de' diferentes parages de Portugal, 
consta que nuestros paisanos mataron 50 franceses, y cogie
ron 17 entre Fundaon y Morada! ; que ademas de esto Ies 
mataron entre Sobreira Formosa y Cardigas 200, hombres y 
400 caballos. A l otro lado del Cécere atacaron los paisanos en 
un sitio 10 franceses, y cogieron á un criado de Massena; 
v en otro r n s ^ o n 1 7 , é hicieron un prisionero. Sobre el 
flanco derecnó del enemigo mataron á 9 , debaxo de Leir ia . 
=Nuest i^s ordenanzas) que se han dividido en partidas pe-
quenas, ;Trfomian una especie de guerrillas nacionales, per
siguen d^JB al enemigo, y cada dia se van famii ia-
riziadj? -J l Hk guerra , que muy en breve le será t o -
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davia mas funesta y destructora.rrEn ía semana pasada s i 
guieron llegando desertores y prisioneros enemigos. Los p r i 
meros son casi todos alemanes é italianos: por ellos se sabe 
que toda la tropa estraugera ai servicio de la Francia es-
tuba á media ración de pan : que casi nunca tenian carne; 
y que infestaba todo el exército una diarrea de que moriaa 
diariamente muchos soldados. 

Discurso comunicado al R. del D . M . d'¿ C. 
SOBERANIA. 

Cada vez me confirmo mas en m i tema de que la falta 
de explicación en las palabras suele ser causa de muchos e-
rrores, porque sin precisión en aquellas jamas habrá exác í i -
tud en las ideas. Dígolo por tanta disputa como se oye a -
cerca de la soberanía de la nación. Qu izá si se tratara des
de luego de ver qué quiere decir sobe ran í a , no se malgas
ta r ían tantas voces y tiempo. Generalmente se ha confun
dido el soberano poder con la soberana persona del monarca , i -
dentificando estos conceptos, lo que ha bastado para que los 
hombres que no resisten, á la fuerza de los háb i tos , se acos
tumbrasen á creer ligada una cosa á otra. Y sino, p r e g ú n 
tese á los que nieguart al pueblo tan esencial atributo si a l 
guna vez se han parado á notar semejante diferencia. 

Si monarca puede serlo el que está sujeto á una cons
ti tución política que le ha fixádo los términos de sus facul
tades , ya no' exerce el mayor y mas sublime poder que hay 
en la nac ión , que esto quiere decir autoridad soberana; es
to es, la superior conocida entre los hombres, porque sobe
rano se refiere siempre á lo mas excelente y elevado de a-
quel género á que se aplica. A fe que no me parece que ha
brá uno que niegue que el monarca ó rey ( que ente las na
ciones modernas es equivalente) de una nación así constiruida 
dexe de serlo porque carezca de arbitrio Ü N É ^ c e r obedecer 
por ley su mera voluntad. Sea testigo la Inglaterra, ^uya for
ma de gobierno se ha reputado siempre m o n á r q u i c a , no obs
tante que entre otras ocasiones, recientement^fc^^destrona-

'c ion de j a cobo I I y advenimiento á la coitt K n c i p e de 
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Oran t e , nmilf&stó aquella nación que había en ella una po
testad superior á la que residía en ¡os reyes. 

Pero ¿no se ha manifestado lo mismo en ía historia cíe 
todos los pueblos, principalmente de aquellos que después de 
la caida del imperio romano formaron sus gobiernos según la 
norma de las costumbres de los conquistadores que vinieron 
del norte , los quales se regian por monarqu ías electivas? g Y 
qué otro exemplo presenta la de los. godos en España ? L u e 
go si la nación elegia, claro es que la autoridad suprema 
estaba en los electores, como que eran los que conferían 
el poder; y en su vir tud es evidente que podrian reducirlo 
á lo que graduasen convenirles, con dependencia del elegido 
á las reglas establecidas y al reconocimiento de la autoridad 
de que dimanaban estas y el poder que él recibia. 

Véase pues, lo que es soberanía anexá á toda congre
gación humana, porque no sigaifica mas que la facultad de 
pactar, tmnifestar y afianzar la observancia de ios pactos a-
cerca del modo y condiciones de su unión. ¿ Y habrá visto 
nadie una corporación sin este pacto tácito ó expreso? Vmds . , 
señores redactores, por no hiber otorgado escritura quando 
se juntaron ¿dexarán de estar sujetos á cierto convenio por 
su carácter de periodistas? Si alguno de vmds. quisiera cha
farrinar papel en descrédito de la opinión de todos, ó a l 
zarse con ios intereses, ó exponer sus personas á la correc
ción ó castigo del magistrado, ó dominar absolutamente á los 
otros para hacer su gusto en beneficio privativo suyo y con 
menoscabo .de lo acordado, si ha habido acuerdo formal, ó 
de la igualdad de voto y de derechos en su efecto ¿lo con-
sentirian los demás? Pues si así debe discurrirse de qualquie-
ra etra asociación con objeto determinado ¿ como variaria es
ta regla quando se trata de la seguridad de los derechos é 
intereses que con.tituyen la utilidad general, como el fin ú-r 
nico que debe ser de todas las sociedades? He aqui la sobe
ran ía de la n«i?fc^ que es lia facultad legislativa para pres
cribirse lofwestatutos á que deban ajustarse todos y cada qual 
de sus individuos. Y de la misma suerte que tampoco vmds. 
todos i n t e r A ^ á f t en el mecanismo de la empresa ( porque 
n i se ent J Mds. entre s i , ni nadie con vmds.) sino 
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que consiguiente á lo acordado, t r a t a rá uno con los impre
sores , otro contestará las reclamaciones de los suscritores & c . ; 
así no pudiendo toda la nación d i r ig i r la execucion de las 
leyes y atender á las demandas de Íes litigantes, ha dividi
do estos poderes en el executivo y jud i c i a l , delegándolos en 
personas que á su nombre ios desempeñen del modo mas con
veniente al bien general, pero reservándose siempre el legis
la t ivo , que es inherente á toda asociación , y nunca debe des-

íprenderse de él. 
Los que atribuyen esta soberanía á los pr íncipes á t í tulo 

de haber fundado las sociedades por la fuerza, de ser i m á 
genes de Dios , de ser como los patriarcas de cada familia 
á cuya imitación se formaron las sociedades &c , ó están so
brados de ignorancia y mala f e , ó abiertamente se burlan 
de toda lógica. ¡ L a fuerza dar derechos! ¡ Fues entonces quien 
tendr ía mas qüe los bandoleros de los caminos, Bonaparte 
Sobre E s p a ñ a , y los pueblos que en sus furores rompen t o 
do freno y arrollan toda oposición legitima ! 

Si los pr íncipes son imágenes ¿e Dios g á semejanza de 
quien se crió á A d á n y en él todo el género humano? Sin 
embargo, no parece qiie estuvo siempre Dios muy satisfecho 
de la exactitud de las copias quando pintó á los israelitas ios 
abusos que estas podr ían hacer de sus facultades, siempre que 
fuesen ilimitadas; y quando para consolar á Samuel del des
precio que el pueblo manifestaba hácia su persona pidiendo 
rey como los gentiles, le hizo ^riotar que el desprecio no re 
ca ía sobre Samuel, sino sobre el mismo Dios, Y adviertan 
vmds. Sres. redactores , que esta petición de mudanza de tan 
mala forma de gobierno , como la aristocracia, fué hecha at 
mismo Dios, que ninguna oposición manifestó contra la v o 
luntad de la nación legí t imamente representada, n i le negó 
que eligiese la que quisiera , viéndola solicitada por todos 
Aquellos á quienes competía justamente ^ t ^ quales fueroa 
todos los mayores de edad congregados. {Cont imará . ) 

C O N SUPERIOR PERMISO. 

E&f LA OFÍCÍNA DE ©. MÁNUÉL 


